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Ciudad de México, a 2g de diciembre de 2023

oFlcl o No. sG/DcJyËL/RpA/il1 aa2s7 l20zj
Dip. María Gabriela Satido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva de ta
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

-11

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley orgánica delpoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fraccíones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración pública de la Cíudad de
México; me permito adjuntar el oficio SSc/cGAioAcS/0901/2023 de fecha 21 de diciembre de 2023,
signado por el Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. pablo
Sergio ocampo Baeza, mediante el cual remite [a respuesta al punto de Acuerdo promovido por la
Dip. Ana Jocelyn vitlagrán Villasana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta ciudad en su sesión
celebrada el día 26 de octubre de2023,mediante el similar MDppOTA/Csp/0981/2023.

. Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

tamente,
'Director Ge neral Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez

m

C.c.c.e.p. Lcclo. Pab Ocanìpo Baeza, Asesor del Secretario de Segurid¿d Ciudadana de la Ciudad de México.
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Val¡dó Mtro. F€der¡co Martinei fòm D¡r€ctor d€ Enlacê, Anális¡s Judd¡cos y
Acuerdos Legislativos \

Revlsó Lic. Nayôli Olaiz Olaz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguimiento
del Proc€so Lsg¡slativo \.N

Elaboró Llc. Luls Pabto Mor€no tõóñ- Admin¡stral¡vo Espêcial¡zado L ',1\
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Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2023.

oficio No. ssC/cGA/oACS/0901/2023

Asunto: Respuesta a Punto deAcuerdo.

LCDO. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m ado Di rector General:

En atención atoficio número SG/DGJyEt/pA/ccDMx/il/000207.3/2023 de fecha 31de octubre de2023,derivado

deldiverso MDppoTA/csp/og8u2023, suscrito por la Dip. María Gabriela salido Magos, Presidenta de la Mesa

Directiva de la Segunda Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, por el que se comunicó a la persona

titular de esta Secretaría la aprobación det Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

,,úNtCO.- Se exhorto respetuosomente o los outoridades correspondientes de lo Ciudad de México, poro que en el

ámbito de sus otribuciones instruyon Io instaloción de carteles de promoción y concientización paro Io adopción

responsoble de onímoles en situación de colle o que se encuentren resguordados en olbergues, en todos los

edìficios públicos pertenec¡entes o la Administración Púbtico de ta Ciudod de México, de ocuerdo a Ia suficiencio

presupuestal". (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 7 de la Ley Orgánica de [a Secretaría de

SeguridaO Ciudadana de ta Ciudad de México; 1, 2, fracción lX, 3 numera[ 1, fracción l, inciso A, y 4 del Reglamento

lnterior que rige [a organización y funcionamiento de esta Dependencia y en cumplimiento a la función de
,,verificor el onólisis e integración de la información, que permita atender los requerimientos, exhortos o

planteomientos gue realicei los órgonos legislotivos federol y locol.,,", prevista en el ManualAdministrativo de

esta Ínstitución, me permito proporcionar a usted elsiguiente:

INFORME

l. Con la publicación del Decreto por et que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del

Reglamento lnterior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de ta Ciudad de México, se incorporó a la estructura

orgánicu de esta institución, la Dirección Generat de la Brigada de Vigitancia Animal, adscrita a [a Subsecretaría

dJRarticlpación Ciudadana y Prevención det Del¡to, la cual contribuye a salvaguardar e[ bienestar de los

animales, sustentando su actúacién en [o dispuesto por el artículo 10 Bis de ta Ley de Protección a los Animales

de ta Ciudad de México, así como a lo establecido en el "Protocolo de Actuoción Policial de Io Secretoría de

Seguridod púbtica de lo Ciudod de México, paro Ia Protección y Rescote de Animales en Situación de Riesgo", en et

qr-" r" precisan las directrices con base en las cuales Ias y los integrantes de este cuerpo especializado, realizarán

las acciones relativas a [a protección y rescate de animales en situación de riesgo.

Derivado de to anterior y con el objetivo de prevenir e[ maltrato y abandono de animales, así como su venta en

la vía púbtica, a través de ta Brigada de Vigilancia Animal de esta secretaría, se reatizan, entre otras, las acciones

que a continuación se mencionan:

¡ Rescate y protección de tos animales en viatidades, situación de abandono y maltrato.

. Respuesta a situaciones de peligro por agresión animal'

Berna I'lo 18, PisÒ 1, col. Juáre¿,

Atciìldia Cuauhtérnoc. C. P.06600, Cir¡dacl de México

Tel. 5552425t00, extensión 51tì5

CoÍeo electronìco controldegestionasesoleg@grÌìail cÔrìì
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. Rescate de animales silvestres y entrega a las autoridades competentes para su resguardo'

r operativos en contra de la venia ilegatde animales en vía púbtica y peleas ilegales'

¡ Rehabititación de animales rescatados.

2. Ahora bien, una vez que los animales se encuentran rehabilitados, de manera permanente se promueven

para su adopciÓn tanto en redes sociales, medios de comunicación y con el apoyo de dive.rsas instituciones'

ejempto de e[[o, es e[ catálogo "Adopto un onìmal de compoñío",el cualse encuentra disponible para su consulta

en ta'página web oficiat de esta institución (https:4wwW'ssç'cdmx'gob'mx)'

De igual manera, se implementan diversas acciones y actividades encaminadas a [a concientización de la

población, asi como et trabajo en conjunto con distintos sectores gubernamentales, iniciativa privada y

asociaciones civiles legaImente constituidas. Como parte de estas actividades, se realizan pláticas y distribución

de material informativo en stands y talleres informativos, así como en centros escolares, plazas comerciales'

mercados y parques públicos, donde se comunica sobre las implicaciones que resultan por el maltrato, ya sea

por acción u omisión, el sufrimiento que padecen los animales, las sanciones tanto administrativas y penales a

las que la pobtación está sujeta, así como los beneficios que aportan los animates de compañía a los seres

humanos, haciendo hincapié en todo momento sobre [a importancia de adquirir a los seres sintientes a través

de la adopción Y no la compra.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo

procedente de conformidad con las atribuciones de la Dirección GeneraI a su digno cargo, se remita al H'

congreso de ta ciudad de México, en [a inteligencia que el uso y tratamiento de la información queda bajo la más

estricta responsabilidad deI citado órgano legíslativo'
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ATEN

la ocasión para enviarle un cordialsaludo'

dosrgÚr¡d¡dcludåd¡n¡dêlec¡udåddeHéI¡co..Pansu.upcflolconoclmlGntorhu¡!¡reldteþû¡
horai . . ,coneo

PSOA/Co5c/EBA 9AE U Elzo?ï, L11sl2o23'! 1864 (conclu¡do')

Berna No 18, Pìso 1, col' -ltráte¿,
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Tel. 555?425100, extensión 5165
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ADOPTA UN ANIMAL DE COMPAÑÍA
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ADOPTA UN ANIMAL DE COITIPNÑíN
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ADOPTA UN ANIMAL DE COMPANIA
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ADOPTA UN ANIMAL DE COMPAÑíA
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